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LANUS, 07 ENE 2008 

DECRETO N0  0061  

   

¡ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artícujo 10.  - Déjase sin efecto a partir del día jO  de Enero de 2008, lo dispuesto 
por Decreto N° 2459/2007. 

Artíçuio 	Nórnbrese a partir del día 1° de Enero de 2008, Director 
General de Organización de la Comunidad, al Señor Albert Daniel 

LEDESMA, DNI. N° 23.293923, Legajo N° 22171/1, Categoría 32. Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Actividad Central 01, Oficina 604, 
Agrupamiento 2. 

rtíçjIo',  El presente será refrendado por el Señor Secretario Legal y Técnico 
Dr, Roberto F. CRESPO ARMEI GOL. 

Artículo 40 	Comuníquese a quienes corresponda, inserte en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen razón todas las 

Secretarías. Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Honorable Concejo Deliberante, Tribunal Municipal de F;:ittas, Dirección Cener& de 
Rcurso - -- 	- ion (ontaduna General y archivese 
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